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Referencia: 21123/2025

Procedimiento: Bolsas de empleo

PERSONAL  

ANUNCIO NÚM. 2 DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN. CONVOCATORIA BOLSA DE 
TRABAJO EXTERNA DEL PUESTO DE ASESOR/A JURÍDICO-SOCIAL (EXPEDIENTE 
21123/2025).

Por medio del presente se hace público el resultado final del proceso selectivo, y la 
propuesta de formación de bolsa de trabajo, aprobados por la Comisión de Valoración, en el 
sentido que seguidamente se especifica:

Núm. Nombre Ejercicio Méritos Total
1 NEUS FUSTER MARTÍNEZ 12,90 2,50 15,40
2 M.ª DESAMPARADOS MORANT CUENCA 10,00 2,50 12,50
3 ALEJANDRO AMORÓS SÁNCHEZ 10,10 2,00 12,10

Con relación a la valoración de méritos, y de conformidad con el art. 8 de las bases 
generales de selección de personal del Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante n.º 194, de 
11/10/2021), “Las personas interesadas podrán presentar contra las resoluciones del 
Tribunal las alegaciones que estimen oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la 
Presidencia del mismo, teniendo para ello un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente 
al de su publicación.”

De no formularse alegación y/o reclamación alguna contra el resultado de la valoración de 
méritos, la propuesta de formación de bolsa de trabajo se entenderá definitiva, a los efectos 
de su aprobación por el órgano municipal competente. 

El secretario de la Comisión de Valoración,
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